
dispuesto en el Art. 86 del códi- 
go de Procedimiento Civil, Cl- 
TESE, al demandado SR. 
MARIO ARTURO CAMACHO 
PIÑEIROS, por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciu- 
dad de Quito, mediante tres 
publicaciones. Notifíquese. f) 
Dr, Witsori Adrade del Pozo, 
Juez Quinto de inquilinato de 
Quito. loq ue le comunico para 
los respectivos fines de Ley, 
previniéndole al demandado de 
la obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para que 
reciba sus posteriores notifica- 
ciones.: Certifico, 
DRA. CARMEN GONZALEZ 
CRESPO. 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
QUINTO DE INQUILINATO DE , 
QUITO. , 
hay un sello : 
la/161 ] 

NATURALIZACION 

NATURALIZACION DEL 
SEÑOR JOSE DAVID 

CUARAN MONTENEGRO 
conformidad con es- 

en los artículos 7, 
lamento a la Loy de aliza- 

ción, se hace saber que el ciuda- 
dano colombiano, José David 
Cuarán Montenegro ha solicita- 
do Carta de Naturalización en el 
Ecuador. 
De la documentaciion presenta 

LRe- 

nario ha residido ininterrumpida- 
mente en el país desde el año” 
1985, en que obtuvo su inscrip- 
ción como inmigrante. 
De acuerdo con el artículo 11 de 
la Ley de Naturalización, cual- 
quier persona, natural o jurídica, * 
podrá presentarse al Ministerio 
de Relaciones Exteriores para 
oponerse fundamentalmente- a 
la concesión de la naturalización 
solicitada. : 
Quito, a 19 de septiembre de 
1994 
Jaime Marchán Romero 
SECRETARIO GENERAL DE 
RELACIONES EXTERIORES 
Hay un sello 
-pv/901 
  

  

ANUN 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida anúlaso del 

SUPERMERCADO LA FAVORITA C.A. 
títulos N* D-4750 por 32 y G-1311 por 
288 acciones de S/. 100c/u 
pertenecieniss al SR. CARLOS MANUEL  - 
TOBAR TOBAR 
-163 - 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida «e anulan los siguientes 
tivlos de acción Nros. 1153, 1484, 1835, 
2455, 3822, 5469, 6821, 8194, 0587, . 
11067, 12525, 14020, 15504, 16982, 
18732, 20257, 21756, 23265 24787 y 
26348 EMITIDOS POR EL BANCO 
CAJA DE CAEDITO AGRICOLA- 
GANADERO S.A. 

168   

El No: 

  

ANULADO . 

El Na1 790033295004. Perteneciente a 
CITIBANK N.A.; queda anulado. 
únicamente tendrá validez el certlicado 
autorizado por la Oficina del AUC 

  
TOQ6TIZÓ5005. 

CITIBANK N.A.; queda anulado, 
“únicamente tendrá validez el ceríficado 
autorizado par la Oficina del rue 

-145 
ANULADO 

El No1 790033295008. Perteneciente a 
CITIBANK N.A.; queda anulado, 
Unicamente tendrá validez el cerbicado 

autorizado par la Oficina del RUC 

ANULADO 
El N* 790093295008. Perteneciente a 

CITIBANK N.A.; queda anulado. 
únicamente tendrá validez el certficado 
autorizado por la Oficina del RUC 

ANULADO 
El Ne179003329510 Perteneciente a 
CITIBANK N.A., queda anulado, 
únicamente tendrá validez el ceritcado 
autorizado por la Oficina del RUC 

ANULADO 
El Na1790033295012 Perteneciente a 
CITIBANK N.A.; queda anulado. 

únicamente tendrá valdez el cordhicado 

“El N% 1790591538001 

LA HORA JUDICIAL 
  

QUEDA ANULADO 

ElN* 1790777804001 perteneciente a, 
RAMIRO ANTONIO CHAVEZ JATIVA 
queda ANULADO , únicamente tendrá 

validez el CERTIFICADO actualizado 
que la Oficina del A UC. conceda 

=t7 
QUEDA ANULADO 

perteneciente 
a, LEON PEDRO VICENTE GUILLER- 
MO queda ANULADO , únicamente 
tendrá validez el CERTIFICADO ac- 
tualizado que la Oficina del AU.C. 

concada. 

QUEDA ANULADO 
El N* 1790733629001 perteneciente 
a¿ORLANDO ICHWARZ queda ANU- 
LADO , únicamente tendrá validez el 
CERTIFICADO actualizado que la Of- 
cina del R.U.C. conceda 
-181 

El N* 1790215792001 perteneciente 
a. Oswaldo Cóndor Basentes queda 
ANULADO, únicamente tendrá validez 
el CERTIFICADO acíbalizado que la 
Oficina del R.U.C. conceda. 
-227 . 

  

BANCO 
NACIONAL DE 
FOMENTO 
QUEDA ANULADO 

En el Banco Nacional de Fomenta * 
Sucursal Cayambe por sustracción del 
cheque N? 391588 AL 391600 de la 
cuenta corriente N? 0180-03731-2: 
Girador. LUIS A. ARROYO 

. AVISO 
EMPRESA NACIONAL 
ECUATORIANA DE 
TRANSPORTES S.A. 

“ENETSA” 
- AVISO 

De conformidad con el An, 210 
de la Ley de Compañias, se 
procede a anular, por haberse 
extraviado, los Títulos Nros. 0141 
.a1 0154 y 0371 al 0975, corres- 
pondientes a las acciones Nros. 
141 al 154 y 371 al 375 de DIEZ 
MIL Sucres cada una, a nombre 
del St. ALFREDO LOZA PIN- 
TADO. 
La anulación extinguirá todos los 
derechos inherentes a los Titu- 
“los anulados. 
Cualquier reclamo a formular 
sobre los títulos o acciones, se 
servirá hacerlos en las Oficinas 
de la Empresa. 
Quito, 15 de Septiembre 1.994 

Luis Gonzalo Quirola V. 
GERENTE 

¿57 

   a
 

  

QUEDA ANULADO 
Se anula la Libreta de Ahorros N 

10109590-2 perteneciente a Paulina 
Belen Córdova Ayala 

BANCO DE LA PRODUCCION ID 

BANCO DEL 
PROGRESO 
QUEDA ANULADO 

El Banco del Progreso SA. Sucursal 
Mayor Quito comunica al público en 
gener que habiéndoss exraviado el 
CERTIFICADO DEPOSITO A PLAZO! 
No02003007015 por un valor de S/. 
25 000.000 (Veietto y ochoi málenes de; 

sucres) a favor deJiMENÉZ ZAMBRA- 
NO MARTHA DOLORES cuyo venci- 

miento es Y 28 de Forero de 1995, 
por lo quepiouedamos ale anulación y 
ala respectiva engisión de un duplica, 

do a partir de la tercera publicación de 

Cualquier información uv eposiapan 
deberá sar puesia en cohocimiento del 
Banco del Progreso Sudursal Mayor 

Quito en ys Oficinas. 

IRE 

  

cheques. 
No 720032 al 720050 de la Cuenta Co- 
rriente No 80700-1 del Lloyds Bank : 
7 

QUEDA ANULADA 
*  Porhaberse extraviado el Cheque No 

771908 de la Cuenta Cornente No. 
41223-6 del LJoyde Bank 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado el Cheque No 
799435 de la Cuenta Cornente No 
412902 del Lloyds Bank 

autorizado por la Ohcina del RUC 

PEA da se desprende que el peticio-   -820 o 2 — 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE UNIVERSAL DE 

REPARACIONES UNIREPAR CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de UNIVERSAL DE REPARACIONES 
UNIAEPAR CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 29 de agosto 
de 1994 ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. El señor 
Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, la 
aprobó me e Resolución N* 94.1.1.1.2402 de 22 Sep. 1994. 
2.- OTOR E.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Pablo F. Jiménez, en su calidad de Vicepre- 

sidente Ejecutivo de UNIVERSAL DE REPARACIONES UNIREPAR 
CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 3'000.000,00 con lo cual queda elevado a 
la suma de S/ 4'500.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 
manera; por capitalización de las utilidades no distribuidas S/ 105.000,00: 
y en numerario S/ 1'395.000,00. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículo 

de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO SEXTO.- El 
capital social de la compañía será de CUATRO MILLONES QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES (S/ 4'500.000,00) dividido en CUATRO MIL QUI- 
NIENTAS participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una".- 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 22 Sep. 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

1a/180 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

  

EXTRACTO 

REFORMA DE ESTATUTOS DE "PROGRAMA FACE DE 
FORESTACION (PROFAFOR) DEL ECUADOR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
"PROGRAMA FACE DE FORESTACION (PROFAFOR) DEL 
ECUADOR S.A.", se otorgó en la ciudad de Quito; ha sido 

aprobada por la señora intendenta de Compañías de Quito 
encargada, doctora Beatriz García Banderas, mediante Resolu- 
ción N* 94,1.1.1.1853 de 9 Ago. 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo el + 2309, el 20 de septiembre de 
1994. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta 
compañía se aumenta en la suma de S/ 3'000.000 con lo cual 

queda elevado a la suma de S/ 5'000.000. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - EL aumento 
de capital se encuentra suscrito Integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/ 3'000,000. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 
"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscri- 
to de la compañía es de cinco millones de sucres dividido en 
cinco mil acciones de un mil sucres cada una." 

03 0671934 
Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

Quito, 27 de septiembre de 1994. 

la'192     

 


